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ARTICULO 19: Autorizase al Departamento EjecutiVo Municipal a -
Concertar Con la Provincia de Bueros Aires préstamo por 1a suma de Pesos noventa y siete mi1 ($ 97.000).- El 

monto del préstamo qUedará determinado según el resul tado arroje la Licitacibn y estén autOrizados por la Unidad Ejecutora 
Provincial del P.F.M. (Programä de Fortalecimiento y Desarrollo 
Municipal ). 

FECHA DE SANCION: 17 de Noviembre de 1998. NUMERO DE REGISTRO: 1468 
EXPEDIENTE H.C.D. NO: D-5282/98. -

ARTICULO 29: Lo fondos del préstamo serán afectados integra y -
exclLUSivamente a la ejecUcion del siquiente proyecto 

incluido en el Programa de Fortalecimiento y Desarrollo Municipal 
P.F.M..- Subprograma Obras Menores de Alto Contenido Socil 
"Municipio de Villa Gesel1 - Para el Plan de Ampliación Red 
Cloacal a1 oeste del Boulevard Silvio Gesell, Subzona IV" , 

retener 

ARTICULO 30: LOs recursos provenientes de este préstamo se 
depositarán en una cuenta cOrriete bancaria qe se 

habilitará en el Banco de la Provincia de Buenos Aires denominada 
"Subprogramä de 0bras Menores de Alto Contenido Social Municipio 
de Villa Gesell - Para el Plan de Ampliación Red Cloacal al oeste 

0 R DE N A N Z A 

ARTICLULO 49: En qarantia del préstamo aféctanse los recursos de -
Coparticipación de los impuestos racionaleS 

provinciales qe Correspondan a este Muunicipio, autorizándose 
necesariaS cubrir pago 

amortizaciones, inteeses o Cualquier otro qasto qUe Se origine 

con motivo del Convenio de Subpréstamo. 

mejoras. 

de 

las SLIMmaS 

que 

para el 

ARTICULO 5e: E1 créditO se ämortiz ará con recursos provenien tes 
del aporte de l0s frentistas mediante contribución de 

de 

ARTICULO 69: Créase la Partida e incorporase al Fresupuesto los 
recur505 neCesarios para atender el pago del servici0 

amor tizacibn int.ereses del empréstito.- EI Departamento 
Ejecutivo proveerá en los presLIpLIestos futuros las partidas 

necesarias para atender loS servicios del préstamo hasta su total 

cancelacion, 

ARTICULO 79: El Departamerto Ejecutivo Mur ici pal, por intermedio -
de la Secretaria de Planeamiento, 0bras y Servicios 

rOLIO 

del Boulevard Silvio Gesell, SLubzona IV". 
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Publicos, procederá a realizar el 1lamado correspcndiente para la 
Licitació del proyecto enunciado en el Articulo 29 de la presente Ordeanza.- -

ARTICULO 89: La deuda total será amortizadä por el Muricipi en Veint icuatro (24) cuOtas trimestrales cuyo periodo de 
gracla será igLIal a doce (12) meses,- Durante el período de graCia el MLuri i cipio pagará interese cada noventa (90) días, a partir de la primera transferercia, 

Se 

Sobre 

abonará una tasa del 6,36% anual Unidad Ejecutora Provincial. Durante I Gs Servicios de interes se aborarán 

ART ICULO 99: Las tasas de interés que se aplicarán serán las -Siquientes: hasta el cincuenta (50%.) por ciento del préstamo Será la Tasa promedio de la Caja de Ahorro 
publique el Banco Centrai de la República Arqentina y Comn qe 

SECRETARIA 
ionesge COncejo Delbere 

MUNTEIPAL:0A0 DÉ VILLA GSELL 

el 

DE VI, 

capital efectivamente 

por el sal do 
Comunigue la 

periodo de amortizaCion 
Conjun tamente Con las cLIOtas 

variable seqún 
el 

ARTICULO 109: Cmun iqLuese, dése al Reqistro 0ficial y cumplido archívese. 

HECTOR ESTEBAN ALLO 
PRESIOENTE 

Honoratle Conceio Deliberante 
MUNILIPALD40 DE YILLA GLSELL 

desem bolsado, 

d aTCOtizacion. 
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